
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a la solicitud realizada por el apoderado judicial de BANCO 

FINANDINA S.A., ofíciese al parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, 
para que proceda a la entrega del vehículo de placas IYN-475 al referido ente 
financiero a través de la persona que éste faculte para tal efecto. 

 
Se Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placas IYN-475. 
 
Ofíciese a la entidad respectiva, comunicándole el levantamiento de la medida 

cautelar referida. 
 
A costa del extremo solicitante y acorde a lo normado por del art. 116 del C. G. 

del P., se ordena el desglose de los documentos allegados y base de la presente 
solicitud, previas las constancias de ley.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación de la solicitud de 

aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas IYN-475, de BANCO 
FINANDINA S.A. contra JUAN CARLOS VERGARA. 

 
Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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